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Autorización de Tratados y Convenios internacionales

110/000149 (CD)  Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Islandia y el Reino de 
Noruega sobre el procedimiento de entrega entre los Estados miembros de la 
Unión Europea e Islandia y Noruega, hecho en Viena el 28 de junio de 2006.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000149

AUTOR: Gobierno.

Acuerdo entre la Unión Europea y la República de 
Islandia y el Reino de Noruega sobre el procedimiento 
de entrega entre los Estados miembros de la Unión 
Europea e Islandia y Noruega, hecho en Viena el 28 de 
junio de 2006.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores, por el procedimiento de urgencia, y publicar en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales, establecien-
do plazo para presentar propuestas, que tendrán la con-
sideración de enmiendas a la totalidad o de enmiendas 
al articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por 
un período de ocho días hábiles, que finaliza el día 7 de 
diciembre de 2009.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de 
noviembre de 2009.—P. A. El Secretario General 
Adjunto para Asuntos Parlamentarios del Congreso de 
los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

ACUERDO ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA 
REPÚBLICA DE ISLANDIA Y EL REINO DE NO-
RUEGA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ENTRE-
GA ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 
UNIÓN EUROPEA E ISLANDIA Y NORUEGA, 

HECHO EN VIENA EL 28 DE JUNIO DE 2006

La Unión Europea,

por una parte, y

la República de Islandia
y
el Reino de Noruega,

por otra parte,

denominados en lo sucesivo «las Partes contra-
tantes»;

Deseando mejorar la cooperación judicial en materia 
penal entre los Estados miembros de la Unión Europea 
e Islandia y Noruega, sin perjuicio de las normas de pro-
tección de las libertades individuales;
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Considerando que las actuales relaciones entre las 
Partes contratantes requieren una cooperación estrecha 
en la lucha contra la delincuencia;

Expresando su confianza mutua en la estructura y fun-
cionamiento de sus sistemas judiciales y en la capacidad 
de las Partes contratantes de garantizar juicios justos;

Considerando que Islandia y Noruega han expresa-
do su deseo de suscribir un acuerdo que les permita agi-
lizar los procedimientos aplicables con los Estados 
miembros para entregar a sospechosos y a condenados 
y aplicar un procedimiento de entrega con los Estados 
miembros;

Considerando que la Unión Europea también juzga 
deseable disponer de tal acuerdo;

Considerando, por tanto, que conviene instaurar un 
sistema para el procedimiento de entrega;

Considerando que todos los Estados miembros y el 
Reino de Noruega y la República de Islandia son partes 
en una serie de convenios en materia de extradición, 
incluido el Convenio Europeo de Extradición, de 13 de 
diciembre de 1957, y el Convenio Europeo para la repre-
sión del terrorismo, de 27 de enero de 1977. Los Estados 
nórdicos tienen leyes uniformes sobre extradición, basa-
das en un mismo concepto de la extradición;

Considerando que, de no poder mejorarse, debería 
al menos mantenerse el nivel de cooperación resultante 
del Convenio de la UE relativo al procedimiento sim-
plificado de extradición, de 10 de marzo de 1995, y del 
Convenio relativo a la extradición entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, de 27 de septiembre 
de 1996;

Considerando que las decisiones relativas a la ejecu-
ción de la orden de detención, según se define en el 
presente Acuerdo, deben estar sujetas a controles sufi-
cientes, lo que significa que la decisión acerca de la 
entrega de la persona buscada debería corresponder a 
una autoridad judicial del Estado en el que dicha perso-
na haya sido detenida;

Considerando que la función de las autoridades cen-
trales en la ejecución de una orden de detención, según 
se define en el presente Acuerdo, debería limitarse a un 
apoyo práctico y administrativo;

Considerando que el presente Acuerdo respeta los 
derechos fundamentales y, en particular, el Convenio 
Europeo para la protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales. El presente Acuer-
do no impedirá a ningún Estado aplicar sus normas 
constitucionales en materia de garantías procesales, 
libertad de asociación, libertad de prensa y libertad de 
expresión en los demás medios de comunicación, así 
como las relativas a los activistas por las libertades;

Considerando que ninguna persona podrá ser entre-
gada a un Estado en el que corra un grave riesgo de ser 
sometida a la pena de muerte, a tortura o a otras penas 
o tratos inhumanos o degradantes;

Considerando que todos los Estados han ratificado 
el Convenio del Consejo de Europa, de 28 de enero 
de 1981, para la protección de las personas con respec-
to al tratamiento automatizado de datos de carácter per-
sonal, y conviene que los datos de carácter personal 
tratados en el marco de la aplicación del presente 
Acuerdo estén protegidos con arreglo a los principios 
de dicho Convenio,

Han acordado lo siguiente:

CAPÍTULO 1

Principios generales

ARTÍCU  LO 1

Objeto y finalidad

1. Las Partes contratantes se comprometen a 
mejorar, de acuerdo con las disposiciones del presen-
te Acuerdo, la entrega de personas a efectos de enjui-
ciamiento o de ejecución de sentencia entre los Esta-
dos miembros, por una parte, y el Reino de Noruega y 
la República de Islandia, por otra parte, teniendo en 
cuenta, como normas mínimas, los términos del Con-
venio relativo a la extradición entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, de 27 de septiembre 
de 1996.

2. Las Partes contratantes se comprometen, de 
acuerdo con las disposiciones del presente Acuerdo, a 
garantizar que el sistema de extradición entre los Esta-
dos miembros, por una parte, y el Reino de Noruega y 
la República de Islandia, por otra parte, esté basado en 
un mecanismo de entrega consecutiva a una orden de 
detención, con arreglo a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.

3. El presente Acuerdo no podrá tener por efecto 
modificar la obligación de respetar los derechos fun-
damentales y los principios jurídicos fundamentales 
consagrados en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos o, en caso de ejecución por una autoridad 
judicial de un Estado miembro, por los principios 
contemplados en el artícu  lo 6 del Tratado de la Unión 
Europea.

4. Ninguna de las disposiciones del presente Acuer-
do deberá interpretarse en el sentido de que prohíbe que 
se deniegue la entrega de una persona contra la que se 
haya dictado orden de detención conforme a la defini-
ción del presente Acuerdo, cuando existan razones 
objetivas para suponer que dicha orden de detención ha 
sido dictada con el fin de procesar o sancionar a una 
persona por razón de sexo, raza, religión, origen étnico, 
nacionalidad, lengua, opiniones políticas u orientación 
sexual, o que la situación de dicha persona pueda verse 
perjudicada por cualquiera de estas razones.
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ARTÍCU  LO 2

Definiciones

1. Por «Partes contratantes» se entenderá la Unión 
Europea y el Reino de Noruega y la República de Islan-
dia.

2. Por «Estado miembro» se entenderá todo Esta-
do miembro de la Unión Europea.

3. Por «Estado» se entenderá un Estado miembro, 
el Reino de Noruega o la República de Islandia.

4. Por «tercer Estado» se entenderá cualquier 
Estado distinto de los definidos en el apartado 3.

5. Por «orden de detención» se entenderá la reso-
lución judicial emitida por un Estado con vistas a que 
otro Estado detenga y entregue una persona buscada, 
para el ejercicio de acciones penales o para la ejecu-
ción de una pena o medida de seguridad privativas de 
libertad.

ARTÍCU  LO 3

Ámbito de aplicación

1. Se podrá dictar una orden de detención por 
aquellos hechos para los que la ley del Estado emisor 
señale una pena o una medida de seguridad privativas 
de libertad cuya duración máxima sea de al menos doce 
meses o, cuando se haya dictado una sentencia que 
imponga una pena o medida de seguridad de duración 
no inferior a cuatro meses de privación de libertad.

2. Sin perjuicio de los apartados 3 y 4, la entrega 
estará supeditada al requisito de que los hechos que jus-
tifiquen la emisión de la orden de detención sean cons-
titutivos de delito con arreglo al Derecho del Estado de 
ejecución, con independencia de sus elementos consti-
tutivos o de su calificación.

3. Sin perjuicio de los artícu  los 4, 5, apartado 1, 
letras b) a g), 6, 7 y 8, en ningún caso se negará un Esta-
do a ejecutar la orden de detención emitida por la con-
ducta de cualquier persona que contribuya a la comi-
sión, por parte de un grupo de personas que actúen con 
un objetivo común, de uno o más delitos en el ámbito 
del terrorismo, tal como se definen en los artícu  los 1 
y 2 del Convenio Europeo para la Represión del Terro-
rismo y en los artícu  los 1, 2, 3 y 4 de la Decisión marco 
de 13 de junio de 2002 sobre la lucha contra el terroris-
mo, del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, o de asesinato, lesiones graves, secues-
tro, retención ilegal, toma de rehenes y violación, casti-
gados con una pena privativa de libertad o medida de 
seguridad privativa de libertad cuya duración máxima 
sea de doce meses por lo menos, incluso si dicha perso-
na no ha tomado parte en la ejecución material del deli-
to o delitos de que se trate; dicha contribución deberá 
haber sido intencional y prestada con pleno conoci-
miento de que dicha participación contribuirá a la reali-
zación de las actividades delictivas de la organización.

4. Noruega e Islandia, por una parte, y la UE en 
nombre de cualquiera de sus Estados miembros, por 
otra, podrán efectuar una declaración a efectos de que, 
en régimen de reciprocidad, la condición de doble tipi-
ficación a que hace referencia el apartado 2 no se apli-
que cuando concurran las condiciones que se señalan a 
continuación. Darán lugar a la entrega en virtud de una 
orden de detención, en las condiciones que establece el 
presente Acuerdo y sin control de la doble tipificación 
de los hechos, los delitos siguientes, siempre que estén 
castigados en el Estado emisor con una pena o una 
medida de seguridad privativas de libertad de un máxi-
mo de al menos tres años, tal como se definen en el 
Derecho del Estado emisor:

— pertenencia a organización delictiva;
— terrorismo;
— trata de seres humanos;
— explotación sexual de los niños y pornografía 

infantil;
— tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas;
— tráfico ilícito de armas, municiones y explosivos
— corrupción;
— fraude, incluido el que afecte a los intereses 

financieros de las Comunidades Europeas con arreglo 
al Convenio de 26 de julio de 1995 relativo a la protec-
ción de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas;

— blanqueo del producto del delito;
— falsificación de moneda, incluida la falsificación 

del euro;
— delitos de alta tecnología, en particular delito 

informático;
— delitos contra el medio ambiente, incluido el trá-

fico ilícito de especies animales protegidas y de espe-
cies y variedades vegetales protegidas;

— ayuda a la entrada y residencia en situación ilegal;
— homicidio voluntario, agresión con lesiones graves;
— tráfico ilícito de órganos y tejidos humanos;
— secuestro, detención ilegal y toma de rehenes;
— racismo y xenofobia;
— robos organizados o a mano armada;
— tráfico ilícito de bienes culturales, incluidas las 

antigüedades y las obras de arte;
— estafa;
— chantaje y extorsión de fondos;
— violación de derechos de propiedad industrial y 

falsificación de mercancías;
— falsificación de documentos administrativos y 

tráfico de documentos falsos;
— falsificación de medios de pago
— tráfico ilícito de sustancias hormonales y otros 

factores de crecimiento
— tráfico ilícito de materiales radiactivos o sustan-

cias nucleares
— tráfico de vehículos robados;
— violación;
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— incendio voluntario;
— delitos incluidos en la jurisdicción de la Corte 

Penal Internacional;
— secuestro de aeronaves y buques;
— sabotaje.

ARTÍCU  LO 4

Motivos para la no ejecución obligatoria 
de la orden de detención

Los Estados establecerán la obligación de que la 
autoridad judicial de ejecución deniegue la ejecución 
de la orden de detención en los supuestos siguientes:

1. Cuando el delito en que se base la orden de 
detención esté cubierto por una amnistía en el Estado 
de ejecución si éste tuviere competencia para perseguir 
dicho delito según su propio Derecho penal.

2. Cuando de la información de que disponga la 
autoridad judicial de ejecución se desprenda que la per-
sona buscada ha sido juzgada por un Estado con emi-
sión de sentencia firme por los mismos hechos, siempre 
que, en caso de condena, la sanción haya sido ejecutada 
o esté en esos momentos en curso de ejecución, o ya no 
pueda ejecutarse en virtud del Derecho del Estado de 
condena.

3. Cuando la persona que sea objeto de la orden de 
detención no pueda ser, por razón de su edad, conside-
rada responsable penalmente de los hechos en que se 
base dicha orden, con arreglo al Derecho del Estado de 
ejecución.

ARTÍCU  LO 5

Otros motivos de no ejecución de la orden 
de detención

l. Los Estados podrán establecer la obligación o la 
posibilidad de que la autoridad judicial de ejecución 
deniegue la ejecución de la orden de detención en los 
supuestos siguientes:

a) Cuando, en uno de los casos citados en el apar-
tado 2 del artícu  lo 3, los hechos que motiven la orden 
de detención no fueren constitutivos de delito, de acuer-
do con el Derecho del Estado de ejecución; no obstan-
te, en materia de tasas e impuestos, de aduana y de 
cambio, no podrá denegarse la ejecución de la orden de 
detención por el motivo de que la legislación del Estado 
de ejecución no imponga el mismo tipo de tasas o de 
impuestos o no contenga el mismo tipo de reglamenta-
ción en materia de tasas o impuestos, de aduana y de 
cambio que la legislación del Estado emisor.

b) Cuando la persona que fuere objeto de la orden 
de detención esté sometida a un procedimiento penal en 
el Estado de ejecución por el mismo hecho que el que 
motive la orden de detención.

c) Cuando las autoridades judiciales del Estado de 
ejecución hubieren decidido, o bien no incoar acción 
penal por la infracción que sea objeto de la orden de 
detención, o bien poner fin a las actuaciones, o cuando 
sobre la persona buscada pese en un Estado otra resolu-
ción firme por los mismos hechos que impida el poste-
rior ejercicio de diligencias penales.

d) Cuando haya prescrito el delito o la pena con 
arreglo a la legislación del Estado de ejecución y los 
hechos sean competencia de dicho Estado según su 
propio Derecho penal.

e) Cuando de la información de que disponga la 
autoridad judicial de ejecución se desprenda que la per-
sona buscada ha sido juzgada por un tercer Estado con 
emisión de sentencia firme por los mismos hechos, toda 
vez que, en caso de condena, la sanción haya sido eje-
cutada o esté en esos momentos en curso de ejecución, 
o ya no pueda ejecutarse en virtud del Derecho del 
Estado de condena.

f) Cuando la orden de detención se haya dictado a 
efectos de ejecución de una pena o de una medida de 
seguridad privativas de libertad contra una persona bus-
cada que sea nacional o residente del Estado de ejecu-
ción o habite en él y éste se comprometa a ejecutar él 
mismo dicha pena o medida de seguridad de conformi-
dad con su Derecho interno.

g) Cuando la orden de detención se refiera a 
infracciones que:

i) o el Derecho del Estado de ejecución considere 
cometidas en su totalidad o en parte en el territorio del 
Estado de ejecución o en un lugar asimilado al mismo

o
ii) se hayan cometido fuera del territorio del Esta-

do emisor y el Derecho del Estado de ejecución no per-
mita la persecución por las mismas infracciones cuando 
se hayan cometido fuera de su territorio.

2. Cada Estado notificará a la Secretaría General 
del Consejo para cuáles de los motivos de no ejecución 
mencionados en el apartado 1 ha establecido la obliga-
ción de que sus autoridades judiciales de ejecución 
denieguen la ejecución de una orden de detención. La 
Secretaría General pondrá la información recibida a 
disposición de todos los Estados y de la Comisión.

ARTÍCU  LO 6

Excepción por delito político

1. No podrá denegarse la ejecución por el hecho 
de que el Estado de ejecución pudiera considerar el 
delito como un delito político, como delito relacionado 
con un delito político o como delito inspirado por moti-
vos políticos.

2. No obstante, Noruega e Islandia, por una parte, 
y la Unión Europea en nombre de cualquiera de sus 
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Estados miembros, por otra, podrán efectuar una decla-
ración en el sentido de que sólo será de aplicación el 
apartado 1 en relación con:

a) los delitos contemplados en los artícu  los 1 y 2 
del Convenio Europeo para la represión del terrorismo;

b) los delitos de conspiración o asociación —que 
corresponden a la descripción de conducta mencionada 
en el apartado 3 del artícu  lo 3— para cometer cualquie-
ra de los delitos contemplados en los artícu  los 1 y 2 del 
Convenio Europeo para la represión del terrorismo;

y
c) los artícu  los 1, 2, 3 y 4 de la Decisión marco de 

13 de junio de 2002 sobre la lucha contra el terrorismo.

3. Cuando una orden de detención sea emitida por 
un Estado que haya efectuado una declaración en el 
sentido contemplado en el apartado 2 o por un Estado 
en cuyo nombre se haya efectuado tal declaración, el 
Estado de ejecución de la orden de detención podrá 
aplicar la reciprocidad.

ARTÍCU  LO 7

Excepción por nacionalidad

1. No podrá denegarse la ejecución por el hecho 
de que la persona buscada sea nacional del Estado de 
ejecución.

2. Noruega e Islandia, por una parte, y la Unión 
Europea en nombre de cualquiera de sus Estados miem-
bros, por otra, podrán efectuar una declaración para que 
no haya entrega de nacionales o para que sólo se autori-
ce la entrega en condiciones especificadas.

3. Cuando una orden de detención sea emitida por 
un Estado que haya efectuado una declaración en el 
sentido contemplado en el apartado 2 o por un Estado 
en cuyo nombre se haya efectuado tal declaración, 
cualquier otro Estado podrá aplicar la reciprocidad para 
ejecutar la orden de detención.

ARTÍCU  LO 8

Garantías que deberá dar el Estado emisor en casos 
particulares

La ejecución de la orden de detención por parte de 
la autoridad judicial de ejecución podrá supeditarse a 
las siguientes condiciones:

1. Cuando la orden de detención se hubiere dicta-
do a efectos de ejecutar una pena o una medida de segu-
ridad privativas de libertad impuestas mediante resolu-
ción dictada en rebeldía, y si la persona afectada no ha 
sido citada personalmente o informada de otra manera 
de la fecha y el lugar de la audiencia que llevó a la reso-

lución dictada en rebeldía, la entrega podrá estar sujeta 
a la condición de que la autoridad judicial emisora dé 
garantías que se consideren suficientes para asegurar a 
la persona que sea objeto de la orden de detención que 
tendrá la posibilidad de pedir un nuevo proceso que sal-
vaguarde los derechos de la defensa en el Estado emi-
sor y de estar presente en la vista.

2. Cuando la infracción en que se basa la orden de 
detención esté castigada con una pena o una medida de 
seguridad privativas de libertad a perpetuidad, la ejecu-
ción de la orden de detención podrá estar sujeta a la 
condición de que el Estado emisor dé garantías que el 
Estado de ejecución considere suficientes de que revi-
sará la pena o medida de seguridad impuesta, previa 
petición o cuando hayan transcurrido al menos 20 años, 
o de que fomentará la aplicación de las medidas de cle-
mencia a las que la persona tenga derecho a acogerse 
con arreglo al Derecho o práctica del Estado emisor 
con vistas a la no ejecución de dicha pena o medida.

3. Cuando la persona que fuere objeto de una 
orden de detención dictada a efectos de entablar una 
acción penal fuere nacional del Estado de ejecución o 
residiere en él, la entrega podrá estar sujeta a la condi-
ción de que la persona, tras ser oída, sea devuelta al 
Estado de ejecución para cumplir en éste la pena o la 
medida de seguridad privativas de libertad que pudiere 
pronunciarse en su contra en el Estado emisor.

ARTÍCU  LO 9

Determinación de las autoridades judiciales 
competentes

1. La autoridad judicial emisora será la autoridad 
judicial del Estado emisor que sea competente para dic-
tar la orden de detención en virtud del Derecho de ese 
Estado.

2. La autoridad judicial de ejecución será la autori-
dad judicial del Estado de ejecución que sea competente 
para ejecutar la orden de detención en virtud del Dere-
cho de ese Estado. En el momento de la notificación 
indicada en el apartado 1 del artícu  lo 38, podrá desig-
narse a un Ministro de Justicia como competente para la 
ejecución de una orden de detención, independiente-
mente de que dicho Ministro sea o no una autoridad 
judicial en virtud del Derecho nacional de ese Estado.

3. Las Partes contratantes se notificarán mutua-
mente sus autoridades competentes.

ARTÍCU  LO 10

Intervención de la autoridad central

1. Las Partes contratantes podrán notificarse 
mutuamente la autoridad central que cada Estado haya 
designado o, si el ordenamiento jurídico del Estado de 
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que se trate lo dispone, varias autoridades centrales para 
que auxilien a las autoridades judiciales competentes.

2. Al efectuar tal notificación, las Partes contratan-
tes podrán indicar que, debido a la organización interna 
del sistema judicial del Estado de que se trate, la autori-
dad o autoridades centrales serán las responsables de la 
transmisión y recepción administrativas de las órdenes 
de detención, así como de toda correspondencia oficial 
relacionada con ellas. Estas indicaciones serán vincu-
lantes para todas las autoridades del Estado emisor.

ARTÍCU  LO 11

Contenido y forma de la orden de detención

1. La orden de detención contendrá la información 
siguiente, establecida de conformidad con el formula-
rio que figura en el anexo del presente Acuerdo:

a) La identidad y la nacionalidad de la persona 
buscada.

b) El nombre, la dirección, el número de teléfono 
y de fax y la dirección de correo electrónico de la auto-
ridad judicial emisora.

c) La indicación de la existencia de una sentencia 
firme, de una orden de detención o de cualquier otra reso-
lución judicial ejecutiva que tenga la misma fuerza pre-
vista en el ámbito de aplicación de los artícu  los 2 y 3.

d) La naturaleza y la tipificación jurídica del deli-
to, en particular con respecto al artícu  lo 3.

e) Una descripción de las circunstancias en que se 
cometió el delito, incluidos el momento, el lugar y el 
grado de participación en el mismo de la persona bus-
cada.

f) La pena dictada, si hay una sentencia firme, o 
bien, la escala de penas prevista para el delito por la ley 
del Estado emisor.

g) Si es posible, otras consecuencias del delito.

2. La orden de detención deberá traducirse a la 
lengua oficial o a una de las lenguas oficiales del Esta-
do de ejecución. Toda Parte contratante podrá, en el 
momento en que se celebre el presente Acuerdo o en 
una fecha posterior, manifestar en una declaración que 
aceptará una traducción en otra u otras lenguas oficia-
les de un Estado.

CAPÍTULO 2

Procedimiento de entrega

ARTÍCU  LO 12

Transmisión de una orden de detención

1. Cuando se conozca el paradero de la persona 
buscada, la autoridad judicial emisora podrá comunicar 

directamente a la autoridad judicial de ejecución la 
orden de detención.

2. La autoridad judicial emisora podrá decidir, en 
cualquier circunstancia, introducir una descripción de 
la persona buscada en el Sistema de Información de 
Schengen (SIS). Dicha descripción se efectuará de con-
formidad con las disposiciones pertinentes del Derecho 
de la Unión Europea sobre descripciones de personas a 
efectos de entrega en el Sistema de Información de 
Schengen. Una descripción en el Sistema de Informa-
ción de Schengen equivaldrá a una orden de detención 
acompañada de la información que figura en el aparta-
do 1 del artícu  lo 11.

3. Con carácter provisional, hasta el momento en 
que el SIS tenga capacidad para transmitir toda la infor-
mación que figura en el artícu  lo 11, la descripción equi-
valdrá a una orden de detención hasta que la autoridad 
judicial de ejecución reciba el original en buena y debi-
da forma.

ARTÍCU  LO 13

Procedimiento de transmisión de la orden 
de detención

1. En caso de que no conozca la autoridad judicial 
de ejecución competente, la autoridad judicial emisora 
hará las indagaciones necesarias con el fin de obtener 
dicha información del Estado de ejecución.

2. Si no es posible recurrir al Sistema de Informa-
ción de Schengen, la autoridad judicial emisora podrá 
recurrir a los servicios de la Organización Internacional 
de Policía Criminal (Interpol) para la comunicación de 
la orden de detención.

3. La autoridad judicial emisora podrá transmitir la 
orden de detención por cualesquiera medios fiables que 
puedan dejar constancia escrita en condiciones que per-
mitan al Estado de ejecución establecer su autenticidad.

4. Cualquier dificultad que surja en relación con 
la transmisión o la autenticidad de algún documento 
necesario para la ejecución de la orden de detención se 
solventará mediante consulta directa entre las autori-
dades judiciales implicadas o, cuando sea pertinente, 
con la participación de las autoridades centrales de los 
Estados.

5. Si la autoridad que recibe una orden de detención 
no es competente para darle curso, transmitirá de oficio 
dicha orden a la autoridad competente de su Estado e 
informará de ello a la autoridad judicial emisora.

ARTÍCU  LO 14

Derechos de la persona buscada

1. Cuando una persona buscada sea detenida, la 
autoridad judicial de ejecución competente informará a 
dicha persona, de conformidad con su Derecho interno, 
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de la existencia de la orden de detención, de su conteni-
do, así como de la posibilidad que se le brinda de con-
sentir en su entrega a la autoridad judicial emisora.

2.  Toda persona buscada que sea detenida a efec-
tos de la ejecución de una orden de detención tendrá 
derecho a contar con la asistencia de un abogado y de 
un intérprete, de conformidad con el Derecho interno 
del Estado de ejecución.

ARTÍCU  LO 15

Mantenimiento de la persona en detención

Cuando se detenga a una persona en virtud de una 
orden de detención, la autoridad judicial de ejecución 
decidirá de conformidad con el Derecho del Estado de 
ejecución si la persona buscada debe permanecer dete-
nida. La libertad provisional del detenido podrá ser 
acordada en cualquier momento, de conformidad con el 
Derecho interno del Estado de ejecución, siempre que 
la autoridad competente de dicho Estado tome todas las 
medidas que considere necesarias para evitar la fuga de 
la persona buscada.

ARTÍCU  LO 16

Consentimiento a la entrega

1. Si la persona detenida indica que consiente en 
su entrega, el consentimiento y, en su caso, la renuncia 
expresa a acogerse al principio de especialidad, defini-
do en el apartado 2 del artícu  lo 30, deberán manifestar-
se ante la autoridad judicial de ejecución, de conformi-
dad con el Derecho interno del Estado de ejecución.

2. Los Estados adoptarán las medidas necesarias 
para que el consentimiento y, en su caso, la renuncia 
contemplados en el apartado 1 se obtengan en condi-
ciones que pongan de manifiesto que la persona lo ha 
formulado voluntariamente y con plena conciencia de 
las consecuencias que ello acarrea. Con este fin, la per-
sona buscada tendrá derecho a la asistencia de un abo-
gado.

3. Se levantará acta del consentimiento y, en su 
caso, de la renuncia contemplados en el apartado 1, con 
arreglo al procedimiento establecido por el Derecho 
interno del Estado de ejecución.

4. El consentimiento será, en principio, irrevoca-
ble. Todo Estado podrá establecer que dicho consenti-
miento y, en su caso, la renuncia podrán revocarse de 
conformidad con las normas aplicables en sus respec-
tivos Derechos internos. En tal caso, el periodo com-
prendido entre la fecha del consentimiento y la de su 
revocación no se tomará en consideración para deter-
minar los plazos previstos en el artícu  lo 20. Noruega e 
Islandia, por una parte, y la Unión Europea en nombre 
de cualquiera de sus Estados miembros, por otra, 
podrán efectuar, en el momento en que se haya reali-
zado la notificación prevista en el artícu  lo 38, aparta-

do 1, una declaración en la que indiquen que desean 
recurrir a dicha posibilidad y especifiquen las modali-
dades conforme a las cuales es posible revocar el con-
sentimiento, así como cualquier modificación de 
éstas.

ARTÍCU  LO 17

Audiencia de la persona buscada

Cuando la persona detenida no consienta en su 
entrega, tal como se menciona en el artícu  lo 16, tendrá 
derecho a ser oída por la autoridad judicial de ejecu-
ción, de conformidad con el Derecho interno del Esta-
do de ejecución.

ARTÍCU  LO 18

Decisión sobre la entrega

1. La autoridad judicial de ejecución decidirá 
sobre la entrega de la persona, en los plazos y condicio-
nes definidos en el presente Acuerdo.

2. Si la autoridad judicial de ejecución considerare 
que la información comunicada por el Estado emisor es 
insuficiente para poder pronunciarse sobre la entrega, 
solicitará urgentemente la información complementaria 
necesaria, especialmente en relación con los artícu  los 4 
a 6, 8 y 11, y podrá fijar un plazo para su recepción, 
teniendo en cuenta la necesidad de respetar los plazos 
que establece el artícu  lo 20.

3. La autoridad judicial emisora podrá transmitir 
en cualquier momento a la autoridad judicial de ejecu-
ción cuanta información complementaria sea de utili-
dad.

ARTÍCU  LO 19

Decisión en caso de concurrencia de solicitudes

1. En el caso de que dos o más Estados hubieran 
emitido orden de detención europea u orden de 
detención en relación con la misma persona, la elec-
ción sobre cuál de las órdenes de detención será eje-
cutada la adoptará la autoridad judicial de ejecución, 
teniendo en cuenta todas las circunstancias, y en par-
ticular el lugar y la gravedad relativa de los delitos, 
las respectivas fechas de las distintas órdenes, así 
como el hecho de que la orden se haya dictado a 
efectos de persecución penal o a efectos de ejecución 
de una pena o una medida de seguridad privativas de 
libertad.

2. La autoridad judicial de ejecución de un Estado 
miembro podrá solicitar el dictamen de Eurojust con 
vistas a la elección mencionada en el apartado 1.

3. En caso de conflicto entre una orden de deten-
ción y una solicitud de extradición presentada por un 
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tercer Estado, la decisión sobre si debe darse preferen-
cia a la orden de detención o a la solicitud de extradi-
ción recaerá en la autoridad competente del Estado de 
ejecución, una vez consideradas todas las circunstan-
cias, y en particular las contempladas en el apartado 1 y 
las mencionadas en el convenio o acuerdo aplicable.

4. El presente artícu  lo se entiende sin perjuicio de 
las obligaciones de los Estados en virtud del Estatuto 
de la Corte Penal Internacional.

ARTÍCU  LO 20

Plazos y procedimiento de la decisión de ejecución 
de la orden de detención

1. La orden de detención se tramitará y ejecutará 
con carácter de urgencia.

2.  En los casos en que la persona buscada consienta 
en su entrega, la decisión definitiva sobre la ejecución 
de la orden de detención debería tomarse en el plazo de 
diez días tras haberse manifestado el consentimiento.

3. En los demás casos, la decisión definitiva sobre 
la ejecución de la orden de detención debería tomarse 
en el plazo de sesenta días tras la detención de la perso-
na buscada.

4. En determinados casos, cuando la orden de 
detención no pueda ejecutarse dentro de los plazos pre-
vistos en los apartados 2 y 3, la autoridad judicial de 
ejecución informará inmediatamente a la autoridad judi-
cial emisora de los motivos de la demora. En ese caso, 
podrán prorrogarse los plazos en otros treinta días.

5. La Unión Europea, en nombre de cualquiera de 
sus Estados miembros, podrá hacer en el momento en 
que se haya realizado la notificación prevista en el 
artícu  lo 38, apartado 1, una declaración en la que se 
indique en qué casos no se aplicarán los apartados 3 
y 4. Noruega e Islandia podrán aplicar la reciprocidad 
en relación con los Estados miembros de que se trate.

6. Mientras la autoridad judicial de ejecución no 
haya adoptado una decisión definitiva sobre la ejecu-
ción de la orden de detención, velará por que sigan 
cumpliéndose las condiciones materiales necesarias 
para la entrega efectiva de la persona.

7. Toda denegación de ejecución de la orden de 
detención deberá justificarse.

ARTÍCU  LO 21

Situación en espera de la decisión

1. Cuando se haya emitido una orden de detención 
para el ejercicio de acciones penales, la autoridad judi-
cial de ejecución deberá:

a) bien aceptar que se tome la declaración a la per-
sona buscada con arreglo al artícu  lo 22

b) o bien aceptar el traslado temporal de la perso-
na buscada.

2. Las condiciones y la duración del traslado tem-
poral se determinarán de común acuerdo entre las auto-
ridades judiciales emisora y de ejecución.

3. En caso de traslado temporal, la persona deberá 
poder volver al Estado de ejecución para asistir a las 
vistas orales que le conciernan, en el marco del proce-
dimiento de entrega.

ARTÍCU  LO 22

Toma de declaración de la persona en espera 
de la decisión

1. La toma de declaración de la persona buscada 
la realizará una autoridad judicial asistida por cualquier 
otra persona designada de conformidad con el Derecho 
del Estado del órgano jurisdiccional solicitante.

2. La toma de declaración de la persona buscada se 
realizará con arreglo al Derecho del Estado de ejecución 
y en las condiciones determinadas de común acuerdo 
entre las autoridades judiciales emisora y de ejecución.

3. La autoridad judicial competente de ejecución 
podrá designar otra autoridad judicial del Estado de que 
depende para que participe en la toma de declaración 
de la persona buscada con el fin de garantizar la correc-
ta aplicación del presente artícu  lo y las condiciones 
establecidas.

ARTÍCU  LO 23

Privilegios e inmunidades

1. Cuando la persona buscada goce de un privile-
gio o inmunidad de jurisdicción o de ejecución en el 
Estado de ejecución, los plazos contemplados en el 
artícu  lo 20 únicamente empezarán a contar si la autori-
dad judicial de ejecución ha sido informada de que 
dicho privilegio o dicha inmunidad se hubieren retira-
do, y únicamente a partir del día en que esa autoridad 
judicial haya sido informada de tal hecho.

2. El Estado de ejecución garantizará que se sigan 
dando las condiciones materiales necesarias para una 
entrega efectiva cuando la persona haya dejado de dis-
frutar de un privilegio o inmunidad de este tipo.

3. Cuando la retirada del privilegio o de la inmuni-
dad competa a una autoridad del Estado de ejecución, 
la autoridad judicial de ejecución le formulará la solici-
tud sin demora. Cuando la retirada del privilegio o de la 
inmunidad competa a una autoridad de otro Estado o a 
una organización internacional, corresponderá hacer la 
solicitud a la autoridad judicial emisora.
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ARTÍCU  LO 24

Concurrencia de obligaciones internacionales

El presente Acuerdo se entenderá sin perjuicio de 
las obligaciones que incumban al Estado de ejecución 
en caso de que la persona buscada hubiere sido extradi-
tada a dicho Estado desde un tercer Estado, y de que 
dicha persona estuviere protegida por disposiciones del 
acuerdo en virtud del cual hubiere sido extraditada rela-
tivas al principio de especialidad. El Estado de ejecu-
ción adoptará las medidas necesarias para solicitar de 
inmediato el consentimiento del Estado que haya extra-
ditado a la persona buscada, para que pueda ser entre-
gada al Estado emisor. Los plazos contemplados en el 
artícu  lo 20 empezarán a contar únicamente en la fecha 
en que dichas reglas relativas al principio de especiali-
dad dejen de aplicarse.

A la espera de la decisión del Estado al que la perso-
na buscada ha sido extraditada, el Estado de ejecución 
garantizará que siguen dándose las condiciones mate-
riales necesarias para una entrega efectiva.

ARTÍCU  LO 25

Notificación de la decisión

La autoridad judicial de ejecución notificará de 
inmediato a la autoridad judicial emisora la decisión 
relativa al curso dado a la orden de detención.

ARTÍCU  LO 26

Plazo de entrega de la persona

1. La persona buscada deberá ser entregada lo 
antes posible, en una fecha acordada entre las autorida-
des implicadas.

2. Será entregada a más tardar diez días después 
de la decisión definitiva sobre la ejecución de la orden 
de detención.

3. Cuando cualquier circunstancia ajena al control 
de alguno de los Estados afectados impida entregar a la 
persona buscada dentro del plazo que establece el apar-
tado 2, la autoridad judicial de ejecución y la autoridad 
judicial emisora se pondrán inmediatamente en contac-
to y acordarán una nueva fecha para la entrega. En este 
caso, la entrega tendrá lugar dentro de los diez días 
siguientes a la nueva fecha acordada.

4. Podrá suspenderse de manera excepcional y con 
carácter provisional la entrega por motivos humanita-
rios graves, por ejemplo, cuando existan razones váli-
das que hagan pensar que podría poner en peligro la 
vida o la salud de la persona buscada. La ejecución de 
la orden de detención deberá producirse en cuanto 
dichos motivos dejen de existir. La autoridad judicial 
de ejecución informará de ello inmediatamente a la 

autoridad judicial emisora, y acordará con ésta una 
nueva fecha para la entrega. En este caso, la entrega 
tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a la nueva 
fecha acordada.

5. Una vez expirados los plazos que citan los apar-
tados 2 a 4, si la persona se hallare aún detenida será 
puesta en libertad.

ARTÍCU  LO 27

Entrega suspendida o condicional

l. La autoridad judicial de ejecución, tras haber 
decidido la ejecución de la orden de detención, podrá 
suspender la entrega de la persona buscada para que 
pueda ser enjuiciada en el Estado de ejecución o, si estu-
viese ya condenada, para que pueda cumplir en su terri-
torio la pena que se le hubiere impuesto por otros hechos 
distintos del que motivare la orden de detención.

2. En lugar de suspender la entrega, la autoridad 
judicial de ejecución podrá entregar provisionalmente al 
Estado emisor a la persona buscada, en condiciones que 
se determinarán de común acuerdo entre las autoridades 
judiciales de ejecución y emisora. Dicho acuerdo se for-
malizará por escrito y las condiciones serán vinculantes 
para todas las autoridades del Estado emisor.

ARTÍCU  LO 28

Tránsito

l. Todo Estado permitirá el tránsito por su territo-
rio de una persona buscada que vaya a ser objeto de 
entrega, siempre que se le haya facilitado información 
sobre:

a) la identidad y nacionalidad de la persona que es 
objeto de la orden de detención

b) la existencia de una orden de detención
c) el carácter y la calificación jurídica del delito
d) la descripción de las circunstancias del delito, 

incluidos la fecha y el lugar.

El Estado en cuyo nombre se haya hecho una decla-
ración, de conformidad con el artícu  lo 7, apartado 2, 
para que no haya entrega de nacionales o para que sólo 
se autorice la entrega en condiciones específicas, podrá 
denegar el tránsito de sus nacionales por su territorio 
en idénticos términos o supeditarlo a las mismas con-
diciones.

2. Las Partes contratantes se notificarán entre sí la 
autoridad designada para cada Estado responsable de la 
recepción de las solicitudes de tránsito y de la docu-
mentación necesaria, así como de toda correspondencia 
oficial relacionada con solicitudes de tránsito.
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3. La solicitud de tránsito, así como la informa-
ción contemplada en el apartado 1, podrán remitirse a 
la autoridad designada de conformidad con el aparta-
do 2 por cualquier medio que pueda dejar constancia 
escrita. El Estado de tránsito dará a conocer su decisión 
por el mismo procedimiento.

4. El presente Acuerdo no se aplicará en caso de 
utilizarse la vía aérea sin escala prevista. No obstante, 
si se produjera un aterrizaje fortuito, el Estado emisor 
facilitará a la autoridad designada de conformidad con 
el apartado 2 la información prevista en el apartado 1.

5. Cuando se trate del tránsito de una persona que 
ha de ser extraditada de un tercer Estado a un Estado, el 
presente artícu  lo se aplicará, mutatis mutandis. En par-
ticular, la expresión «orden de detención» definida en 
el presente Acuerdo, se entenderá referida a «solicitud 
de extradición».

CAPÍTULO 3

Efectos de la entrega

ARTÍCU  LO 29

Deducción del período de detención transcurrido 
en el Estado de ejecución

1. El Estado emisor deducirá del período total de 
privación de libertad que debería cumplirse en el Esta-
do emisor como consecuencia de una condena a una 
pena o medida de seguridad privativas de libertad cual-
quier período de privación de libertad derivado de la 
ejecución de una orden de detención.

2. Para ello, la autoridad judicial de ejecución o la 
autoridad central designada a tenor del artícu  lo 10 remi-
tirá a la autoridad judicial emisora, en el momento de la 
entrega, toda la información relativa a la duración de la 
privación de libertad de la persona buscada a efectos de 
la ejecución de la orden de detención.

ARTÍCU  LO 30

Posibles actuaciones por otras infracciones

1. Noruega e Islandia, por una parte, y la Unión 
Europea en nombre de cualquiera de sus Estados miem-
bros, por otra, podrán notificarse entre sí que en las 
relaciones entre aquellos Estados en que se aplique la 
referida notificación, se presumirá dado el consenti-
miento para el enjuiciamiento, condena o detención con 
vistas a la ejecución de una pena o de una medida de 
seguridad privativas de libertad de una persona por toda 
infracción cometida antes de su entrega distinta de la 
que motivó esta última, a menos que en un caso parti-
cular la autoridad judicial de ejecución declare lo con-
trario en su resolución de entrega.

2. Excepto en los casos previstos en los aparta-
dos 1 y 3, la persona entregada no podrá ser procesada, 
condenada o privada de libertad por una infracción 
cometida antes de su entrega distinta de la que motivó 
esta última.

3. El apartado 2 no se aplicará en los siguientes 
casos:

a) Cuando, habiendo tenido la oportunidad de salir 
del territorio del Estado al que haya sido entregada, la 
persona no lo haya hecho en un plazo de cuarenta y 
cinco días desde su puesta en libertad definitiva, o haya 
vuelto a dicho territorio después de haber salido del 
mismo.

b) Cuando la infracción no sea punible con una 
pena o medida de seguridad privativas de libertad.

c) Cuando el proceso penal no concluya con la 
aplicación de una medida restrictiva de la libertad indi-
vidual de la persona.

d) Cuando la persona esté sujeta a una pena o 
medida no privativas de libertad, incluidas las sancio-
nes pecuniarias, o a una medida equivalente, aun cuan-
do dicha pena o medida pudieren restringir su libertad 
individual.

e) Cuando la persona hubiere dado su consenti-
miento, en su caso junto con la renuncia al principio de 
especialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu  lo 16.

f) Cuando la persona hubiere renunciado expresa-
mente, después de la entrega, a acogerse al principio de 
especialidad en relación con determinadas infracciones 
anteriores a su entrega. La renuncia se efectuará ante la 
autoridad judicial competente del Estado emisor, y se 
levantará acta de la misma con arreglo al Derecho inter-
no de éste. La renuncia se efectuará en condiciones que 
pongan de manifiesto que la persona lo ha hecho volun-
tariamente y con plena conciencia de las consecuencias 
que ello acarrea. Con este fin, la persona tendrá dere-
cho a la asistencia de un abogado.

g) Cuando la autoridad judicial de ejecución que 
hubiere entregado a la persona dé su consentimiento 
con arreglo al apartado 4.

4. La solicitud de consentimiento se presentará a 
la autoridad judicial de ejecución, acompañada de la 
información mencionada en el apartado 1 del artícu-
lo 11, y de una traducción, tal como se contempla en el 
apartado 2 del artícu  lo 11. Se dará el consentimiento 
cuando la infracción que motive la solicitud sea a su 
vez motivo de entrega, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. El consentimiento se denegará 
en los casos previstos en el artícu  lo 4, y por lo demás 
podrá denegarse únicamente por los motivos previstos 
en los artícu  los 5, 6, apartado 2, y 7, apartado 2. La 
resolución se adoptará en un plazo máximo de treinta 
días desde la recepción de la solicitud. En las situacio-
nes contempladas en el artícu  lo 8, el Estado emisor 
deberá dar las garantías previstas en el mismo.
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ARTÍCU  LO 31

Entrega o extradición ulterior

l. Noruega e Islandia, por una parte, y la Unión 
Europea en nombre de cualquiera de sus Estados miem-
bros, por otra, podrán declarar que en las relaciones entre 
aquellos Estados en que se aplique la referida declara-
ción se presume dado el consentimiento para la entrega 
de una persona a un Estado distinto del Estado de ejecu-
ción, en virtud de una orden de detención dictada para 
una infracción cometida antes de su entrega, a menos 
que en un caso particular la autoridad judicial de ejecu-
ción declare lo contrario en su resolución de entrega.

2. En cualquier caso, será posible entregar, sin el 
consentimiento del Estado de ejecución, a una persona 
que haya sido entregada al Estado emisor, en ejecución 
de una orden de detención, a otro Estado distinto del de 
ejecución, de conformidad con una orden de detención 
emitida por otra infracción cometida antes de su entre-
ga, en los siguientes casos:

a) Si la persona buscada, habiendo tenido ocasión 
de abandonar el territorio del Estado al que hubiere sido 
entregada, no lo hiciere en el plazo de 45 días desde su 
puesta en libertad definitiva, o hubiere regresado a 
dicho territorio después de abandonarlo.

b) Si la persona buscada hubiere consentido en ser 
entregada a otro Estado distinto del Estado de ejecu-
ción en virtud de una orden de detención. El consenti-
miento se dará ante la autoridad judicial competente del 
Estado emisor, y se levantará acta del mismo con arre-
glo al Derecho interno de éste. El consentimiento se 
dará en condiciones que pongan de manifiesto que la 
persona lo ha hecho voluntariamente y con plena con-
ciencia de las consecuencias que ello acarrea. Con este 
fin, la persona buscada tendrá derecho a la asistencia de 
un abogado.

c) Si la persona buscada no se acogiere al principio 
de especialidad, de conformidad con lo dispuesto en las 
letras a), e), f) y g) del apartado 3 del artícu  lo 30.

3. La autoridad judicial de ejecución dará su con-
sentimiento para la entrega de la persona de que se trate 
a otro Estado, de conformidad con los siguientes prin-
cipios:

a) Se solicitará dicho consentimiento de confor-
midad con lo dispuesto en el artícu  lo 12, adjuntando a 
la solicitud la información mencionada en el apartado 1 
del artícu  lo 11 y una traducción conforme a lo dispues-
to en el apartado 2 del artícu  lo 11.

b) Se dará el consentimiento cuando la infracción 
que motive la solicitud sea a su vez motivo de entrega 
de conformidad con el presente Acuerdo.

c) La resolución se adoptará en un plazo máximo 
de treinta días desde la recepción de la solicitud.

d) El consentimiento se denegará en los casos pre-
vistos en el artícu  lo 4, y por lo demás podrá denegarse 
únicamente por los motivos previstos en los artícu  los 5, 
6, apartado 2, y 7, apartado 2.

En las situaciones contempladas en el artícu  lo 8, el 
Estado emisor deberá dar las garantías previstas en el 
mismo.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la 
persona entregada en virtud de una orden de detención 
no será extraditada a un tercer Estado sin el consenti-
miento de la autoridad competente del Estado desde el 
que dicha persona haya sido entregada. Se otorgará el 
consentimiento de conformidad con los convenios a 
que esté vinculado dicho Estado, así como con su Dere-
cho interno.

ARTÍCU  LO 32

Entrega de objetos

1. A petición de la autoridad judicial emisora o 
por propia iniciativa, la autoridad judicial de ejecución 
intervendrá y entregará, de conformidad con su Dere-
cho interno, los objetos:

a) que pudieren servir como prueba
b) o que posea la persona buscada como resultado 

del delito.

2. Los objetos a que se refiere el apartado 1 debe-
rán entregarse aun cuando la orden de detención no 
pueda ejecutarse debido al fallecimiento o la evasión de 
la persona buscada.

3. Si los objetos a que se refiere el apartado 1 fue-
ren susceptibles de embargo o decomiso en el territorio 
del Estado de ejecución, éste podrá, si dichos objetos 
son necesarios para un proceso penal en curso, retener-
los temporalmente o entregarlos al Estado emisor, a 
condición de que sean devueltas.

4. Se mantendrán todos los derechos que el Estado 
de ejecución o terceros puedan haber adquirido sobre 
los objetos a que se refiere el apartado 1. Cuando dichos 
derechos existan, el Estado emisor deberá devolver los 
objetos sin cargo alguno al Estado de ejecución, lo 
antes posible una vez terminado el proceso.

ARTÍCU  LO 33

Gastos

1. Los gastos causados en el territorio del Estado 
de ejecución por la ejecución de la orden de detención 
serán sufragados por dicho Estado.

2. Los demás gastos correrán a cargo del Estado 
emisor.
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CAPÍTULO 4

Disposiciones generales y finales

ARTÍCU  LO 34

Relación con otros instrumentos jurídicos

1. Sin perjuicio de su aplicación en las relaciones 
entre Estados y terceros Estados, las disposiciones con-
tenidas en el presente Acuerdo sustituirán, a partir de su 
entrada en vigor, a las disposiciones correspondientes 
de los convenios siguientes aplicables en materia de 
extradición en las relaciones entre Noruega e Islandia, 
por una parte, y los Estados miembros, por otra:

a) El Convenio Europeo de Extradición de 13 de 
diciembre de 1957, su protocolo adicional de 15 de 
octubre de 1975, su segundo protocolo adicional de 17 
de marzo de 1978, y el Convenio Europeo para la repre-
sión del terrorismo, de 27 de enero de 1977, en lo que 
se refiere a la extradición, modificado por el Protocolo 
de 2003, una vez que entre en vigor.

b) El capítulo IV del título III del Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio 
de 1985, relativo a la supresión gradual de los controles 
en las fronteras comunes, de 19 de junio de 1990.

c) Las disposiciones pertinentes a efectos de 
Schengen de los Convenios de la UE de 1995 y 1996 
relativos a la extradición, en la medida en que estén 
vigentes.

2. Los Estados podrán seguir aplicando los acuer-
dos o convenios bilaterales o multilaterales en vigor en 
el momento de la adopción del presente Acuerdo, en la 
medida en que éstos permitan ir más allá de los objeti-
vos del mismo y contribuyan a simplificar o facilitar 
más los procedimientos de entrega de las personas que 
fueren objeto de una orden de detención. Las Partes 
contratantes se notificarán entre sí todos estos posibles 
acuerdos o convenios.

3. Los Estados podrán celebrar acuerdos o conve-
nios bilaterales o multilaterales después de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, en la medida en que 
éstos permitan ir más allá de las disposiciones del 
mismo y contribuyan a simplificar o facilitar más los 
procedimientos de entrega de las personas que fueren 
objeto de una orden de detención, en particular, esta-
bleciendo plazos más reducidos que los contemplados 
en el artícu  lo 20, ampliando la lista de infracciones pre-
vistas en el apartado 4 del artícu  lo 3, limitando más los 
motivos de denegación previstos en los artícu  los 4 y 5, 
o reduciendo el umbral previsto en los apartados 1 ó 4 
del artícu  lo 3.

Los acuerdos y convenios contemplados en el apar-
tado 1 no podrán en ningún caso afectar a las relaciones 
con los Estados que no sean parte en los mismos.

Las Partes contratantes se notificarán asimismo 
entre sí cualquier nuevo acuerdo o convenio de este 
tipo, tal como se contempla en el apartado 1, en el plazo 
de tres meses después de firmados.

4. En la medida en que los convenios o acuerdos 
contemplados en el apartado 1 se apliquen a territorios 
de los Estados, o a territorios cuyas relaciones exterio-
res asuma un Estado, a los cuales no se aplique el pre-
sente Acuerdo, esos instrumentos seguirán regulando 
las relaciones existentes entre dichos territorios y los 
demás Estados.

ARTÍCU  LO 35

Disposición transitoria

1. Seguirán aplicándose a las solicitudes de extra-
dición que se reciban antes de la fecha de entrada en 
vigor del presente Acuerdo los instrumentos vigentes 
en materia de extradición. Las solicitudes recibidas con 
posterioridad a dicha fecha se regirán por el presente 
Acuerdo.

2. Noruega e Islandia, por una parte, y la UE —en 
nombre de cualquiera de sus Estados miembros— por 
otra, podrán, con ocasión de la notificación contempla-
da en el artícu  lo 38, apartado 1, hacer una declaración 
en la que indiquen, como Estado de ejecución, que el 
Estado seguirá aplicando el sistema de extradición 
vigente antes de entrar en vigor el presente Acuerdo en 
relación con actos cometidos con anterioridad a la 
fecha que especifique. La fecha en cuestión no podrá 
ser posterior a la de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. Dicha declaración podrá retirarse en cual-
quier momento.

ARTÍCU  LO 36

Resolución de litigios

Todo litigio entre Islandia o Noruega y un Estado 
miembro de la Unión Europea acerca de la interpreta-
ción o la aplicación del presente Acuerdo podrá ser 
sometido por cualquiera de las partes en litigio a una 
reunión de Representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros de la Unión Europea y de Islandia y 
Noruega con miras a su resolución en un plazo de seis 
meses.

ARTÍCU  LO 37

Jurisprudencia

A fin de alcanzar el objetivo de una aplicación e 
interpretación lo más uniforme posible de las disposi-
ciones del presente Acuerdo, las Partes contratantes 
someterán a estudio constante la jurisprudencia del 



Cortes Generales 27 de noviembre de 2009.—Serie A. Núm. 225

13

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y la 
jurisprudencia de los tribunales competentes de Islan-
dia y Noruega sobre dichas disposiciones y sobre las 
disposiciones de instrumentos similares de entrega. A 
tal fin, se creará un mecanismo que asegure la transmi-
sión recíproca habitual de tal jurisprudencia.

ARTÍCU  LO 38

Notificaciones, declaraciones y entrada en vigor

1. Las Partes contratantes se notificarán entre sí 
la finalización de los procedimientos previstos para 
expresar su consentimiento a vincularse por el presen-
te Acuerdo.

2. Al presentar la notificación con arreglo al apar-
tado 1, las Partes contratantes efectuarán cualquiera de 
las notificaciones o declaraciones indicadas en los 
artícu  los 5, apartado 2, 9, apartado 3, 28, apartado 2, 
y 34, apartado 2, del presente Acuerdo y podrán efec-
tuar cualquiera de las notificaciones o declaraciones 
indicadas en los artícu  los 3, apartado 4, 6, apartado 2, 
7, apartado 2, 10, apartado 1, 11, apartado 2, 16, aparta-
do 4, 20, apartado 5, 30, apartado l, 31, apartado 1, y 
35, apartado 2, del presente Acuerdo. Las declaraciones 
o notificaciones contempladas en los artícu  los 3, apar-
tado 4, 10, apartado 1, y 11, apartado 2, podrán efec-
tuarse en todo momento. Las declaraciones o notifica-
ciones contempladas en los artícu  los 9, apartado 3, y 
28, apartado 2, podrán modificarse, y las citadas en los 
artícu  los 5, apartado 2, 6, apartado 2, 7, apartado 2, 10, 
apartado 1, 16, apartado 4, 20, apartado 5, 34, apartado 
2, y 35, apartado 2, podrán retirarse en todo momento.

3. Cuando la Unión Europea efectúe alguna de 
estas declaraciones o notificaciones, indicará a cuál de 
sus Estados miembros se refiere la declaración.

4. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer 
día del tercer mes siguiente al día en que el Secretario 
General del Consejo de la Unión Europea determine 
que se han cumplido todos los requisitos formales rela-
tivos a la expresión del consentimiento de las Partes 
contratantes respecto del presente Acuerdo.

ARTÍCU  LO 39

Adhesión

La adhesión de nuevos Estados miembros a la Unión 
Europea generará derechos y obligaciones, con arreglo 
al presente Acuerdo, entre los nuevos Estados miem-
bros e Islandia y Noruega.

ARTÍCU  LO 40

Revisión común

Las Partes contratantes acuerdan efectuar una revi-
sión común del presente Acuerdo a más tardar cinco 
años después de su entrada en vigor y, en particular, de 
las declaraciones efectuadas con arreglo a los artícu-
los 3, apartado 4, 6, apartado 2, y 7, apartado 2, y 20, 
apartado 5, del presente Acuerdo. En caso de que no se 
renueven las declaraciones a que hace referencia el 
artícu  lo 7, apartado 2, éstas expirarán cinco años des-
pués de la entrada en vigor del presente Acuerdo. La 
revisión tratará en particular de la aplicación práctica, 
la interpretación y el desarrollo del Acuerdo, y podrá 
asimismo incluir aspectos tales como las consecuencias 
de nuevas evoluciones de la Unión Europea respecto de 
la materia del presente Acuerdo.

ARTÍCU  LO 41

Terminación del Acuerdo

1. Las Partes contratantes podrán denunciar el 
presente Acuerdo. En caso de que Islandia o Noruega 
denuncien el presente Acuerdo, éste seguirá en vigor 
entre la Unión Europea y la Parte contratante para la 
que no haya terminado.

2. La terminación del presente Acuerdo de confor-
midad con el apartado 1 surtirá efecto seis meses des-
pués del depósito de la notificación de terminación. Los 
procedimientos para tramitar las solicitudes de entrega 
todavía en curso en dicha fecha se completarán de con-
formidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTÍCU  LO 42

Depositario

1. El Secretario General del Consejo de la Unión 
Europea será el depositario del presente Acuerdo.

2. El depositario hará pública la información sobre 
toda notificación o declaración relativa al presente 
Acuerdo.

Hecho en Viena, el 28 de junio de 2006, en un único 
ejemplar en las lenguas islandesa, noruega, alemana, 
checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, 
finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, irlandesa, ita-
liana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, por-
tuguesa y sueca, siendo igualmente auténtica cada una 
de estas versiones.
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ANEXO

Orden de detención 1

La presente orden ha sido dictada por una autoridad judicial competente. Solicito la detención y entrega a las 
autoridades judiciales de la persona mencionada a continuación, a efectos de enjuiciamiento penal o de ejecución 
de una pena o de una medida de seguridad privativas de libertad 2.

a) Información relativa a la identidad de la persona buscada:

Apellido(s):  .............................................................................................................................................

Nombre(s):  ..............................................................................................................................................

Apellido(s) de soltera (en su caso):  ........................................................................................................

Alias (en su caso):  ...................................................................................................................................

Sexo:  .......................................................................................................................................................

Nacionalidad:  ..........................................................................................................................................

Fecha de nacimiento:  ..............................................................................................................................

Lugar de nacimiento:  ..............................................................................................................................

Residencia y/o domicilio conocido:  .......................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

En caso de conocerse: idioma(s) que entiende la persona buscada:  .......................................................

 .................................................................................................................................................................

Rasgos físicos particulares/descripción de la persona buscada:  .............................................................

 .................................................................................................................................................................

Fotografía e impresiones dactilares de la persona buscada, si están disponibles y pueden transmitirse, 
o señas de la persona a la que dirigirse a fin de obtenerlas o de obtener una caracterización del ADN 
(si no se ha incluido tal información y se dispone de ella para su transmisión).

1  La presente orden deberá utilizarse en virtud del Acuerdo de 28 de junio de 2006 entre la Unión Europea y la 
República de Islandia y el Reino de Noruega sobre el procedimiento de entrega entre los Estados miembros 
de la Unión Europea e Islandia y Noruega. No obstante, cuando una autoridad judicial de un Estado miembro 
de la Unión Europea desee, de conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 12, apartados 2 y 3, de dicho 
Acuerdo, introducir una descripción de una persona en el Sistema de Información de Schengen, el modelo de 
orden de detención europea adjunto a la Decisión marco (2002/584/JAI), de 13 de junio de 2002, relativa a la 
orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros se considerará equiva-
lente a este modelo a los efectos del Acuerdo indicado.

2  La presente orden deberá redactarse o traducirse en una de las lenguas oficiales del Estado de ejecución, si se 
conoce dicho Estado, o en cualquier otra lengua aceptada por éste.



Cortes Generales 27 de noviembre de 2009.—Serie A. Núm. 225

15

b) Decisión sobre la que se basa la orden de detención:

1. Orden de detención o resolución judicial ejecutiva de igual fuerza:  ...............................................

Tipo: .................................................................................................................................................

2. Sentencia ejecutiva:  .........................................................................................................................

 ..........................................................................................................................................................

Referencia:  .......................................................................................................................................

c) Indicaciones sobre la duración de la pena:  

1.  Duración máxima de la pena o medida de seguridad privativas de libertad que puede dictarse por 
la infracción o las infracciones:

 ..........................................................................................................................................................

 ..........................................................................................................................................................

2. Duración de la pena o medida de seguridad privativas de libertad impuesta:

 ..........................................................................................................................................................

Pena que resta por cumplir:

 ..........................................................................................................................................................

 ..........................................................................................................................................................

d) Resolución dictada en rebeldía y:

—  La persona de que se trata fue citada personalmente o informada por otros medios de la fecha y 
lugar de la vista en que se dictó la resolución en rebeldía

o

—  La persona de que se trata no fue citada personalmente ni informada por otros medios de la fecha y 
lugar de la vista en que se dictó la resolución en rebeldía, pero dispone de las siguientes garantías 
jurídicas tras la entrega a las autoridades judiciales (si tales garantías pueden presentarse anticipa-
damente):

Precisar las garantías jurídicas:

 ...........................................................................................................................................................

 ...........................................................................................................................................................
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e) Infracción(es):

La presente orden se refiere a un total de ...... infracción/infracciones.

Descripción de las circunstancias en que se cometió/cometieron la infracción o infracciones, incluido 
el momento (fecha y hora), lugar y grado de participación en la(s) misma(s) de la persona buscada:

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

Naturaleza y tipificación legal de la infracción o infracciones y disposición legal o código aplicable:

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

I.  Este punto únicamente se aplicará en caso de que el Estado emisor y el Estado de ejecución hayan rea-
lizado una declaración con arreglo a lo dispuesto en el artícu  lo 3, apartado 4, del Acuerdo: si procede, 
márquense las casillas correspondientes si se trata de una o varias de las infracciones siguientes casti-
gadas en el Estado emisor con una pena o una medida de seguridad privativas de libertad de un máximo 
de al menos 3 años, según están definidas en el Derecho del Estado emisor:

□ pertenencia a una organización delictiva,

□ terrorismo,

□ trata de seres humanos,

□ explotación sexual de los niños y pornografía infantil,

□ tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,

□ tráfico ilícito de armas, municiones y explosivos,

□ corrupción,

□  fraude, incluido el que afecte a los intereses financieros de las Comunidades Europeas con arreglo 
al Convenio de 26 de julio de 1995 relativo a la protección de los intereses financieros de las Comu-
nidades Europeas,

□ blanqueo de los productos del delito,

□ falsificación de moneda, incluida la falsificación del euro,

□ delitos de alta tecnología, en particular delito informático,
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□  delitos contra el medio ambiente, incluido el tráfico ilícito de especies animales protegidas y de 
especies y variedades vegetales protegidas,

□ ayuda a la entrada y residencia en situación ilegal,

□ homicidio voluntario, agresión con lesiones graves,

□ tráfico ilícito de órganos y tejidos humanos,

□ secuestro, detención ilegal y toma de rehenes,

□ racismo y xenofobia,

□ robos organizados o a mano armada,

□ tráfico ilícito de bienes culturales, incluidas las antigüedades y las obras de arte,

□ estafa,

□ chantaje y extorsión de fondos,

□ violación de derechos de propiedad industrial y falsificación de mercancías,

□ falsificación de documentos administrativos y tráfico de documentos falsos,

□ falsificación de medios de pago,

□ tráfico ilícito de sustancias hormonales y otros factores de crecimiento,

□ tráfico ilícito de materiales radiactivos o sustancias nucleares,

□ tráfico de vehículos robados,

□ violación,

□ incendio voluntario,

□ delitos incluidos en la jurisdicción de la Corte Penal Internacional,

□ secuestro de aeronaves y buques,

□ sabotaje

II. Descripción detallada de la infracción o infracciones distinta(s) de las enumeradas en el punto I:

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................
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f) Otras circunstancias relacionadas con el caso (información facultativa):

(NB Pueden incluirse observaciones sobre extraterritorialidad, suspensión de plazos de prescripción 
de limitación temporal y otras consecuencias de la infracción)

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

g)  La presente orden se refiere igualmente a la intervención y entrega de los objetos que puedan servir de 
prueba.

La presente orden se refiere igualmente a la intervención y entrega de objetos en poder de la persona 
buscada de resultas de la infracción:

Descripción y localización de los objetos (en caso de conocerse):

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

h)  La infracción o infracciones por la(s) que se ha emitido la presente orden es/son punible(s)/ha(n) dado 
lugar a una pena o medida de seguridad privativas de libertad de carácter perpetuo:

el Estado emisor, a petición del Estado de ejecución, dará garantías de que:

—  revisará la pena o medida de seguridad impuesta - previa petición o cuando hayan transcurrido al 
menos 20 años,

y

—  fomentará la aplicación de las medidas de clemencia a las que la persona tenga derecho a acogerse 
con arreglo al Derecho o práctica del Estado emisor con vistas a la no ejecución de dicha pena o 
medida.
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i) Autoridad judicial emisora de la presente orden:

Denominación oficial:  ...........................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................

Nombre de su representante 1:  ...............................................................................................................

 ................................................................................................................................................................

Función (cargo/grado):  ..........................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................

Referencia del expediente:  .....................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................

Dirección:  ..............................................................................................................................................

 ................................................................................................................................................................

N.° de teléfono: (prefijo de país) (prefijo de ciudad) (…)  .....................................................................

N.° de fax: (prefijo de país) (prefijo de ciudad) (…)  .............................................................................

Correo electrónico: .................................................................................................................................

Señas de la persona de contacto para los aspectos prácticos de la entrega:  ..........................................

 ................................................................................................................................................................

En caso de designarse una autoridad central para la transmisión y recepción administrativas de las órdenes 
de detención:

Nombre de la autoridad central:  .............................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

Persona de contacto, en su caso (cargo/grado y nombre):  ......................................................................

 .................................................................................................................................................................

Dirección:  ...............................................................................................................................................

 .................................................................................................................................................................

N.° de teléfono: (prefijo de país) (prefijo de ciudad) (…)  ......................................................................

N.° de fax: (prefijo de país) (prefijo de ciudad) (…)  ..............................................................................

Correo electrónico:  .................................................................................................................................

1 Se incluirá, en las diferentes versiones lingüísticas, una referencia al «titular» de la autoridad judicial.
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DECLARACIÓN DE LAS PARTES CONTRATANTES 
EN EL ACUERDO ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y 
LA REPÚBLICA DE ISLANDIA Y EL REINO DE 
NORUEGA SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ENTREGA ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS 
DE LA UNIÓN EUROPEA Y NORUEGA E ISLANDIA

«Las Partes contratantes acuerdan celebrar consul-
tas, si fuere necesario, siempre que la República de 
Islandia o el Reino de Noruega o uno de los Estados 
miembros de la Unión Europea lo consideren proce-
dente para poder utilizar de la manera más efectiva 
posible el presente Acuerdo, incluso con la perspectiva 
de prevenir litigios en relación con la aplicación e inter-
pretación en la práctica del Acuerdo. La consulta se 
organizará de la manera más conveniente posible, 

tomando en consideración las estructuras de coopera-
ción existentes.»

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA

«La Unión Europea declara que la posibilidad que 
ofrece el artícu  lo 9, apartado 2, segunda frase, de desig-
nar al Ministro de Justicia como autoridad competente 
para la ejecución de una orden de detención será utili-
zada únicamente por la República Federal de Alemania, 
el Reino de Dinamarca, la República de Eslovaquia y el 
Reino de los Países Bajos.»

«La Unión Europea declara que los Estados miem-
bros aplicarán el artícu  lo 20, apartados 3 y 4, en cumpli-
miento de su normativa nacional para casos similares.»

Firma de la autoridad judicial emisora, de su representante o de ambos:  ..............................................

 .................................................................................................................................................................

Nombre:  ..................................................................................................................................................

Función (cargo/grado):  ...........................................................................................................................

Fecha:  ......................................................................................................................................................

Sello oficial (si lo hay)


